
CERTIFICADO DE REGULARIZACIóN
AMPLIACIóN DE V¡VIENOA SOCIAL HASTA 25 M¡
ACOGIDA AL ART. ,IO TRANSITORIO, LEY - 20.772

OIRECCION OE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD OE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANíAMUNICIPALIDAD DÍ]

TEMUCO URBANO fl RURAL

VISTOS:

A) Las atribuciones del Art. 1' Trans¡tor¡o de la ley 20.772.

B) La solicitud de Permiso y Recepc¡ón Definitiva de Ampliación de V¡vienda Socia! suscr¡ta por el propietario correspond¡ente
al expediente N" 19500 de fecha 08t09t2015

C) Los antecedentes exigidos en el articulo 1o delaley N'20.772

RESUELVO:
l.- Otorgar Cert¡ficado de Regular¡zac¡ón que otorga s¡multánemente el Permiso y la Recepción definitiva de la Ampliación
de la Viv¡enda Social con una superticie de 21,22 m2

para el pred¡o ubicado en calle /avenida /camino LOS SOPRANOS
0558 Lote No l\ranzana Sector

RURAL Zona

de conformidad a planos esquematicos y antecedentes timbrados por esta D.O.M. que forman parte del presente Certificado de
Regularización

2.- lnd¡vidualización del lnteresado

CONEJERO PEREZ LUZ 7465615-3

NOTA: En la aprobeción de proyectos y recepciones que se acogen alArt. 1o de la Ley No 20.772, los funcionários municipales quedan excentos de lo
dispuesto en el A( 22 de la LGUC, sobre respoñsabilidad de los funcionarios.

3.- lndividualización del uitecto ver nota

NOfAi oeberá concuñir este profesionel en caso de ampliac¡oñes en 2do piso o superiores, sálvo que d.¡ente con informé Favorable de lnspécción de
Obra de la D.O.M.

'1098

23109t2015

6016-71

CASTILLO VERA ESTEBAN RUBEN EDGARDO 1422s399"2

1 Vivienda E4 24,22 2.025.906

24,22 2.025.906

NOfAS

70,04

1

2

Cualq uier d iferencia delpresente proyecto con la realidad, provocará la anulación delpresente permiso.

No se electuó visita a lerreno.

3
En la aprobación de proyectos y recepc¡ones que se acogen a¡Art.1' Transilorio de la Ley N" 20.772, los funcionarios municlpales quedan exentos dg lo

d¡spu€3to en elArt 22, de la LGUC, sobre responsabilidad de los tuncionarios.

4 El presente permiso aprueba 24.22mts2 en 1 piso. Complel¿ndo !n lotal de 70.04mts2 en 1 piso, destino vivienda.
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